
CESION DE DERECHOS Y ACCIONES. 

En la ciudad de Cuenca, a diez y ocho días del mes de Enero del dos mil diez y 

seis, comparecen por una parte los cónyuges, LUCIO REINEIRO SANCHEZ 

MALDONADO y ROSARIO ESMERALDA PEREZ CALLE portadores de las 

cedulas de ciudadanía números 170432906-7 y 030051077-3 respectivamente 

y en calidad de cedentes; y por otra parte el señor BORIS JAVIER CALLE 

GUTIERREZ, portador de la cedula de ciudadanía número 010504330-1, en 

calidad de cesionario, los comparecientes son ecuatorianos, mayores de edad, 

casados y soltero respectivamente y capaces ante la ley, domiciliados en esta 

ciudad de Cuenca, quienes convienen en lo siguiente: 

El señor LUCIO REINEIRO SANCHEZ MALDONADO, es actualmente socio 

de la COMPAÑÍA DE TAXIS “EL CONQUISTADOR S.A.”, propietario de 

treinta acciones de un valor de un dólar de los Estados Unidos de América 

cada una, quien manifiesta libre y voluntariamente cede y transfiere todos los 

derechos y acciones que le corresponde en COMPAÑÍA DE TAXIS “EL 

CONQUISTADOR S.A.”, antes descrita a favor del señor BORIS JAVIER 

CALLE GUTIERREZ, debidamente autorizado por la compañía, para la 

exclusión y la inclusión del nuevo socio a dicha compañía. 

El señor BORIS JAVIER CALLE GUTIERREZ, recibe todos los derechos y 

acciones correspondientes, de manera conforme. 

Dicha transferencia se la realiza sin reservación ni limitación, alguna, con todos 

los derechos y acciones correspondientes, de manera conforme. 

Dicha transferencia se la realiza sin reservación ni limitación alguna, con todos 

los derechos que posee dentro de la relacionada COMPAÑÍA DE TAXIS “EL 

CONQUISTADOR S.A.” 

Se dignaran inscribir la presente transferencia en el Libro de Acciones y 

Derechos de la Compañía y comunicar la misma a la Superintendencia de 

Compañía. 

Los comparecientes aceptan y se ratifican en todo el contenido del presente 

contrato, el mismo que suscriben. 

CEDENTES. 
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